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DE íiA PROVINCIA DE MADRID 
HDVERTEtJCIR IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan deinsertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loe editores de 
los mencionados periódicos. 

", (Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se puilíca todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS; PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 3i'0 

» E DIEZ A DOCE Y DE AL^BS A ¡3BIS 

PIRE CIO P E S ' U . S e R I P G i O N 

3 pe-Cíttíros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilió, al mes, 
setas; trimestre, 9; semestre, X8, y un año 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
34-, y un año .48. . • 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, fl¡8 pesetas 
trimestre; al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 30 al semestre, y 60 al afio. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros," 3, entresuelo derecha.—Fuera

1 de esta_ Capital, 
directamente, por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

. TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fracción.. ©'50 pesetas 

ídem judiciales, linea o fracción ' l'OO — 
ídem oficiales ídem id ©"90 — 
ídem particulares . - . 1*5© — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a ! 

P8ES1BE1EIÉ BEL G6HSE38 BE N1I1S1III 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D. g.), So, Majestad la 
Reiaá Doña Victoria Eugenia , y 
8S A A . E R . el Prínoipe de Asturias 
ts Infantes continúan sin novedad en 
№& importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DK LA 

D Ü U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

En cumplimiento de lo preceptuado 
m el Real decreto de 30 de enero úl

timo, esta Direooión general ha dis

puesto que el día 12 del próximo mes 
<ie marzo, a las diez de la mañana, en 
el local queo oupa este Centró, aalle de 
Mocha, mim¿ 15, y ante los funciona

rios que determina el Reglamento de ] 
administración Central de 13 de ootu f 
'ore de 1903, con asistencia además de 
uno de los Abogados del Estado que 
prestan sus servicios eri este Centro y 
áeun Notario público, se celebrará su

basta pública para el suministro de las 
facturas, libros y documentos de to

das clases indicados en la condi

ción 5 . a , que sean necesarios durante 
íres años en estas Oficinas, eon arre

glo a los modelos que estarán expnes 
tos en la Habilitación del Material, de 
tUez a trece, los días no feriados desde 
esta fech^al día anterior al de la su

basta, i 
Las reglas por que ha de regirse di

cha subasta y las oondiciode» del con

trato, serán las siguientes: 
1." Los que deseen tomar parte en 

5a subasta deberán ser'españoles, ma

yores de edad, con capacidad legal 
gara contratar con la Administración 
pública, estar matriculados como a l 

macenistas de papel, impresores o en

cuadernadores, indistintamente, eon 

seis meses de antelación, y de no serlo 
en Madrid se comprometen a abrir 
establecimiento y t rasladar su ma

trícula a esta Corte, antes del otorga

miento de la esoritura correspondien

te, y depositarán previamente en la 
Caja general de Depósitos la suma de 
mil pesetas, bien en metálico,, bien 
en Deuda amortizable por todo su va

lor nominal, bien en Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior al tipo de cot i 

zación del día anterior al en que se 
oonstitiiya el depósito. El que resulte 
adjudicatario del servioio deberá ele

var el depósito indicado a una suma 
igual al 5 por 100 del total importe 
por que le sea hecha la adjudicación, 
según los precios que le sean admit i 

dos y tomando por base el consumo 
probable da un trienio, constituyendo 
este depósito la fianza del contrato y 
la garantía para el Tesoro de su exac

to cumplimiento por parte del contra

tista, cuya fianza estará a disposición 
de la Dirección general. 

2 . a El plazo de tres años que ha. 
de durar el contrato se contará a par

tir de la fecha de la esoritura y se en

tenderá prorrogado de año en año por 
la tácita, salvo aviso en contrario, que. 
deberá darse por escrito con tres me

ses de antelación, por lo menos, a la 
terminación del oontrato o a la de cada 
prórroga. , 

3 . a L a s proposiciones se harán 
conforme al modelo que al final se in

serta, extendidas en papel sellado de 
una peseta, expresándose en ellas en 
letra, y con toda claridad, los precios 
a que ofrece suministrar el papel e 
impresiones de cada 500 ejemplares de 
los distintos modelos de impresos y de 
cada ejemplar de los cuadernos y li

bros, teniendo en ouénta los precios 
máximos fijados en la condioión 5.*, y 
con sujeeión a los precios que ofrezca, 
tendrá el proponénte la ineludible 
obligación de suministrar los pedidos 
que se le hagan, aun cuando sean in

feriores a 500 ejemplares. 
4." A cada proposición se acompa

ñará necesariamente la cédula perso

nal corriente, el documento acredita

tivo de la constitución del depósito 
prevenido en la condioión 1. a , el reci

bo de la contribución industr ia l , como 
almacenista de papel, impresor o en

cuadernador en Madrid del tr imestre 
corriente, y de no serlo en Madrid 
deberá consignar el compromiso a que 
se refiere la oondición expresada. Así 
mismo habrá de acompañar, oon arre

gló al árt. 43 del Reglamento general 
del Retiro obligatorio de 21 de enero 
de 1921, el documento que justifique 

vía afiliación de sus asalariados al ré

gimen de retiros y el pago de las cuo

tas patronales. 
En la Habilitación del Material* es

tarán a disposición de los lioitadores 
las muestras de papel, dimensiones, 
clase, peso, y oon arreglo á ellas 
acompañarán los proponentes las res

' peotivas muestras, eonteniendo todo 
ello en un sobre lacrado y firmado 
por el licitador. 

5 . a Los tipos de subasta o precios 
máximos que servirán de regulado

res para la subasta, serán los si

guientes: 
Por cada 500 ejemplares del mo

delo núm. 1, 13 !55 pesetas. 
Por ídem id. id. núm. 2, 14'45 
Por ídem id. id. núm. 
Por ídem id. id. núm, 
Por ídem id. id. núm. 
Por ídem id. id. núm. 
Por ídem id. id. núm. 
Por ídem id. id. núm. 
Por ídem id . id. núm 

Por oada 500 ejemplares del modeló 
núm. 22, 14'45 'pesetas.

Por ídem i d . i d . n ú m . 23, 1 4 ' 45 
Por ídem i d . id . núm. 24, 14'95 
Por ídem i d . i d . n ú m . 25, 16'25 
Por ídem id . id. núm. 26, 13'55 
Por ídem i d . i d . n ú m . ,27, 14 ! 45 
P o r ídem id . i d . n ú m . 28, 16'20 
Por ídem i d . i d . núm. 29, 18'80 

' Por ídem id. id . núm.. 30, 19'70 
i d .  n ú m . 31, 10'93 

3, 13'55 
4, 13'60 
5, 9'70 . 
6, 12'65 
7, 9'15 
8, 10'70 
9, 16'25 

Por ídem id. id. núm. 10, 16'25 
Por ídem id. id. núm. 11, 18 80 
Por ídem id. 
Por ídem id . 
Por ídem id . 
Por ídem id . 
Por ídem id . 
Por ídem i d . 
Por ídem i d . 
Por ídem i d . 
Por ídem id . 
Por ídem i d . 

id . 
id . 

"id. 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 

num. 
núm. 
núm. 
núm. 
n ú m . 
núm. 
núm. 
núm. 
núm. 
n ú m . 

12, 16'45 
13, 14' 40 
14, 14,'45 

14'45 
13'55 
16'55 
16'45 

19, 26*90 
20, 19'85 
2 1 , 14«45 

15, 
16, 
17, 
Í8 , 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id . 
i d . 

num. 
n ú m . 
núm. 

núm. 
núm. 

núm. 
núm. 
núm. 
núm. 

P o r ídem id.. 
Por ídem id. 
Por ídem id . 
Por. ídem i d . 
Por ídem i d . 
Poi ídem ' id . 
Por ídéra i d . id. 
Por ídem id . id 
Por ídem id . 
Por ídem i d . 
Por ídem id . i d . núm. 
Por ídem i d . i d . n ú m . 
Por ídem id. id. núm. 
Por ídem id. id. núm. 
Por idem id . id. núm. 
Por ídem id. id. núm. 
P o r ídem id. id. núm. 
Por ídem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id; núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. ii. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por ídem id. id. núm. 
P o r idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id., núm. 
Por idem id 
Por idem id 
P o r idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por i i e m id. id. núm, 

id. núm. 
id. núm. 

32, 18'80 
33, 14'45 
34, 12'65 

35, 17'28 
12'65 
14'45 
14'45 
14' 55 
14'55 
18'95 
11 '80 
14'50 
13'55 
28'70 
30'40 
21'65 
12'65 
10'51 
15'91 
14'58 
12'70 
J0 '51 
19'85 

9'61 
9'61 

U ' 8 3 
I1'88 
l i ' 8 3 
1 9 0 5 
14'45 
14 l46 
19'70 
19«70 
14'45 
16'45 
14'45 
14'45 
14'45 
14'45 
14'i5 

36, 
37, 
38, 
39, 
40,

41 . 
42, 
43, 
44, 
45 ; 

46, 
47, 
48, 
49, 
50, 
51, 
52, 
53, 
54, 
55, 
56, 
57, 
58, 
59, 
60, 
61, 
62, 
63, 
64, 
65, 
66, 
67, 
68, 
69. 
70, 
71, 
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Por oada 600 ejemplares del modelo 
num. 72, 1445 pesetas. 

P o r idem 4 id. id. num. 
Рог idem id. id. 
Por idem id. id. 

id. id. Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem id. 
idem id. 
idem id. 

id. 
id. 

Por idem id. 

num. 
núm. 
núm. 

id. num. 
id. num. 

num. 
num. 
num. 
num. 
num. 

Por idem 
Por. idem 
Por idem 
Por 
Por 
P o r 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

1445 
1446 
19'7o 
39*20 
37'40 
28' 74 

79, 3740 
80, 3740 

3740 
37'40 
13'63 

73, 
74, 
75, 
76, 
77, 
78, 

81 

id 
id. 
id. id. 

idem id. id 
idem id. id. 

id 

82, 
83, 

num. 84, 913 
num. 85, 21'75 
num. 86, 
num. 87, 

núm, 
idem 

Por idem id. 
Por idem id. 
Por idem 
Por idem 
Per idem 
Por id^em 
Por idem id. 
Por idem id. 
Por idem 
Por idem 

id. 
id; 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id, 
id. 

num. 
num. 
num. 

id, num. 
id, num. 

num. 
num. 
num. 
num. 
num. 
num. 

14'45 
9'46 

88, 23'55 
89, 8'96 

20.05 
23'70 
16,25 
1445 

94, 21'60 
95, 1093 

18'06 
1445 
13*55 
14'12 

90, 
91, 
92, 
93, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Por idem id, id. num. 100, 18*74 
Por idem id. id. num. 101, 10'95 
Por idem id., id. num. 
Por idem id, id. num. 

id. num. 
id. núm, 

90, 
97, 
98, 
99, 

P o r idem id. 
Por idem id, 
Por dem id. 
Por idem id. 
Por idem id. 
Por idem id 
Por idem id. id. num. 
P o r idem id. id. num. 
Por idem id, id. 
P o r idem id. id. 
Por idem id, 
Por idem' id. 
Por idem id. 
Por idem id. 

Ю2, 19'70 
103, Ю'05 
104, 10*05 
105, - 9,47 

id. nnm. 1C6, 27*25 
id. num. 107, .23*30 
id.- num.- 108, 80'60 

109, 26*60 
110, 25'65 
Ш . 
112, 
113, 

id num. 

id. 
id. 
id. 

num, 
num. 
num. 
num. 
num.. 116, 

id. num., 117, 
Por idem id. id. num. 118, 
Por idem id. id . num. 119, 
Por idem id. id. num. 
Por idem id. id. num. 
Por idem id. id. num. 
Por idem id. id. num. 123, 
P o r idom id. id. num. 124 

29*02 
31'30 
27*85 

114, 39*10 
115, 31*30 

26'65 
ЗЛ'80 
34'90 

120, 
121, 
122, 

Por idem id. 
Por idem id. 
Por idem id. 
Por idem id. 
Por idem id. 
Por idem id. 
Por idem id. 
Por idem id. 

id 
id. 
id. 
id. 

125, 
126, 
127, 
128, 

num. 
num. 
núm; 
num. 

id, num. 129, 
id. num. 130, 
id. num. 131, 
id. num. 132, 

Por idem id. id. num. 133, 
Por idem id. id. num. 134, 
Por idem id. id. num. 135, 
Por idem id. id 
Por idem id. id, 
Por idem id. id, 
Por idem' id, id. 
Por idem id, id 
P o r idem i d . id 
Por idem id . id. num. 
Por idem i d . i d . num. 
P o r idem id . id . num. 
Por idem id . id . num. 
Por idem i d . id . num. 
Por idem id . id . num. 

num. 136, 
num. 137, 
num. 138, 
num. 139, 
num. i40, 
núm. 141. 

'2740 
27'9p 
27'85 
4440 
38*80 
27'80 
21'49 
26'10 
27*80 
33*10 
31'30 
23'60 
28'90 
29*77 
37'90 
31'40 
46'40 
28*35 
28'20 
19'65 
27*85' 
3310 
31'30 

142, 33'10 
143,, 31'30 
144, 33'10 
145, 31*30 
146, 3310 
147, 31*30 

Por cada 500 ejemplares del modelo 
núm. 148, 18*05 pesetas. 

Por idem id . id . n ú m . 149, 13'56 
Por idem id . id. núm. 150, 13*65 
Por idem id. id. n ú m . 151, 13'55 
Por idem id. id . núm. 152, 13'55 
P e r idem id. id . núm. 153, 13*65 
Por idem id . id . núm.. 154, 14*45 
Por idem id . idi núm. 155, U'83 
P o r idem id . i d . n ú m . 156, 1445 
Por ídem id. id . núm. 157, 15*91 
Por idem íd. id . núm 
Por ídem id. id ; núm. 
Por idem id. id . núm. 
Por idem id . id. núm. 
Por idem id . id . núm. 
Por idem id., id . n ú m . 
Por ídem id. id . núm. 
Por idem id . id. núm. 
Por idem ie . i d . núm. 
Por idem i d . id. núm. 
Por idem id . id . núm. 
Por idem id . i d . núm. 
Por ídem id. id . n ú m . 
Por idem id . id . núm 
Por idem i d , i d n ú m . 172, 
Por idem id. id. núm. 173, 
Por idem id . id, núm. 174, 
Por idem id. id. núm. 175, 
Por idem id. id. núm. 176, 
Por idem id. id. núm. 177, 
Por ídem id. id. núm. 178, 
Por idem id. id. núm. 179, 
Por idam id. id. núm. 180, 
Por idem id. id. núm. 181, 

158, 30*60 
159, 1645 

12*05 
29'65 
18'20 
1645 
16'45 
16*35 
13'65 

160, 
161, 
162, 
163, 
164, 
165, 
166, 
167, 21*65 
168, 23*65 
169, 1645 
170, 25'60 
171, 81*60 

Por idem id. id. núm.' 182, 
Por idem id. id. núm. 183, 

184, num. 
núm. 185, 
núm. 186, 

187, 

6210 
26*95 
25'60~ 
49'40 
45*50 
27*85 
2343 
27'0§ 
2343 
63'80 
23*20 
47'60 
4840 
4940 
27*90 
47'80 

Por idem id. id. 
Por idem id. id. 
Por idem id. id. 
Por idem id. id, núm. 
Por idem. id. id. núm. 188, ' 60 
P o r idem id. id. ñúm. 189, £3*80 
Por idem id. id. núm. 190, 53 
P o r idem id. id. núm. 191, 44'50 
P o r idem id. id. núm. 192, 55'20 
Por idem.id. id. nú«n. 193, 6640 
Por idem id. id. núm. 194, 68*20 
Por idem id. id. núm. 195, 47*80 
Por idem id. id. núm. 196, 4540 
Por idem id, id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 205, 38*60 
P o r idem,id . id. núm. 206, 6340 
Por idem id, id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm 
Por idem id. id. núm. 210, 46*70 
Por idem id. id. núm. 211, 477.0 
Por ídem id. id. núm, 

id. id. núm, 
núm. 

197, 73 
198, 53*80 

7940 
75Í20 
47 
53'20 

203,_ 23*80 
204," 42*65 

199, 
200, 
201, 
202, 

207, 49'55 
208, 45'80 
209, 46*70 

Por idem 
Por idem id. id 
Por idem id. id, 

212,, 49Í50 
213, бэ'ЗЗ 
214, 59*£0 

núm. 215, 59*60 
Por idem id. id. núm. 216, 49'60 

217, Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id. id. núm. 222, 36'70 
Por idem id. id. núm. 223, 36*20 

45'80 
218, 46'70 
219, 46*70 
220, 46*20 
221, 36'8Э 

Por cada 500 ejemplares del modelo 
núm. 224, 36'70 pesetas. 

Por idem id. id. núm. 225, 63'80 
Por idem id. id. núm. 226, б.3'80 
Por idem id. id. núm. 227, 50'20 
Por idem id. id. núm. 228, 63*80 
Por idem id. id. núm. 229, 39'30 
Por idem id. id. núm. 230, 35'70 
Por idem id. id. núm. 231, 38 idem. 
Por idem id. id. núm. 232,.39'55 
Por idem id. id. núm. 233, 39 65 
P o r idem id! id. núm. 234, 39*30 
Por idem id. id. núm. 235, 38*50 
Por idem id. id, núm. 236, 38 
Por idem id. id. núm! 237, 49*60 
Por idem id. id. núm. 238, 49*50 
Por idem id. id. núm. 239, 5Г30 
Por idem id. id. núm. 240, 51*30 
Por idem id. id. núm. 241„"б1'30 
Por idem id. id. núm. 242, 49'50 
Por idem id. id. núm. 243, 49*50 
Por idem id. id. núm. 244, 6Г30 

, Por idem id. idi núm. 245, 49'60 
Por idem id. id. núm. 246, 49'50 
Por idem id. id. núm. .247, 62 
Por idem id. id. núm. 248, 63'80 
Por idem id. id, núm. 249, 62 
Por idem id. id. núm.? 250, 62 
Por idem id. id. núm. 251, 77 4 0 
Por idem id. id. núm, 
Por idem id. id. núm. 
Por idemid. id: núm. 
Por idem id. id. núm. 
Por idem id 
Por idem id 

261, 57 
262, 47'70 

, 263, 47*70 
264, 49'50 
265, 60'60 
266, 57'70 
267, 53*53 
268, 68'80 
269, 55' 60 

35'77 
69 

252, 50' 20 
253,' 45 90 
264, Бб'60 
255, 4340 

id . núm. 256, 1.340 
id. n ú m . 257, 6840 

P o r idem id . i d . n ú m . 258, 6840 
Por idem i d . i d . n ú m . 259 , 60 20 
Por idem i d . id . n ú m . 260, 93'60 
Por idem id. id. núm. 
Por idem i d . id . núm. 
Por idem id . id. n ú m . 
Por idem id . id . núm. 
Por idem I d . id . núm. 
Por idem id . i i . núm. 
Por idem i d . i d . n ú m . 
Por idem" id,, i d . n ú m . 
РоГ idem id . id . núm. 
Por idem id . id . núm. 270, 4910 
Por idem id . id . n ú m . 271, 47'30 
Por idem id. id . núm. 272, 
Por idem id. i d . núm. 273, 
Por idem id . id . n ú m . 274, 
Por idem id . id . núm. 275, 
Por idem id . id . n ú m . -276, 
Por idem i d . id . n ú m . 277, 54 
Por idem' id. i d . n ú m . 278, 6540 
Por idem id . id . num. 279, 654Ò 
Por idem id . id. n ú m . 280, 73'80 
Por idem id. id . núm. 281, 63 

. Po r idem id . id . núm. 282, 6845 
Por idem id . id . núm. 283, 90 70 
P o r idem id. i d . n ú m . 284, 90'70 
Por idem id . i d . n ú m . 285, 90'70 
Por idem id. id . núm. 286, 92'65 
Por idem. id. id. n ú m . 287, 60 
Por idem i d . id . n ú m . 288, 6640 
Por idem id. id. núm. 289, 61'80 
Por idem i d . i d . r ú m . 290, 58'20 
Por idem i d ; id . núm. 291, 60 
Por idem id . i d . núm. 292, 60 
Por idem id . i d . n ú m . 293, 32'58 
Por idem id. i d ; núm. 294, 46'83 
Por idem id . id . núm. 295, 63*33 
Por idem id. id ' . 'núm. 296,29 70 

id. núm. 297, 10440 
id. núm. 298, 76 id. 

, id. núm. 299, 7417 

Por cada 500 ejemplares del modelo 
núm. 300, 91*90 pesetas. 

Por idem id . i d . núm. 301, 87'73 
Por idem i d . i d . n ú m . 302, 9540 
Por idem id . i d . n ú m . 303, 93'60 
Por idem i d . id . núm. 304, 37'60 
Por , idem id . i d . n ú m . 305, 38'25 
P e r idem id . i d . n ú m . 306, 39'37 
Por ídem id . i d . núm. 807, 39'37 
Por idem i d . id . n ú m . .308, 89'60 
Por idem i d . id . núm. 309, 84'20 
Por idem i d . id . n ú m . 310, 93 
Por idem id . id. n ú m . 311, 74 
Por idem id . id . n ú m . 312, Í03'50 
P o r idem id. id . núm. 313, 87*70 
P e r idem id . id . n ú m . 314, 89'25 
Por idem id . i d . num / 315 , 10740 

. Por idem id. i d . n ú m . 318, 60'60 
Por idem id . i d . n ú m . 317, 71*40 
Por idem id . id . n ú m . 318, 67 
Por idemid. i d . n ú m . 319, 73'60 
Por idem i d . i d . ' n ú m . 320, 13в

!

6^ 
Por idem id . i d . núm 321, 181'60 
Por idem i d . id. núm. 322, ЦЗ 
Por idem id . id, n ú m . 323, 114*80 
Por idem id. i d . núm. 324, 131 
Por idem i d . i d . n ú m . 326, 122 
Por idem id . id . n ú m . 326, 139*20 
Por idem id . i d . n ú m . 327, 126 
Por idem id . id . núm. 328, 13710 
Por idem id . id . n ú m . 329, 130*20 
Por idem i'd. id. n ú m . 330, 12810 
Por idem id . i d . n ú m . 331,126*60 
Por idem id . i d . num. 332, 65'95 
Por idem id . i d . n ú m . 333, 8610 
P o r idem i d . i d . núm» 334, 49

!

96 
Por idem i d . id , n ú m . 336, 8540 
Por idem i d . id . n ú m . 336, 106 
Por idem id . id . n ú m . 337, 12840 
Por idem i d . id . núm. 338, 76 
Por idem i d . i d . núm.-339, 126*60 
Por idem id. id. núm. 340. 85*16 
Por idem id. id. núm. 341, 8516 
Por idem id . 
P o r idem id . 

54 
54 
54 

Por idem id . 
Por idem id. 
Por idem id. 

id . n ú m . 342, 85*16 
i d . núm. 343, 16'30 

: Por idem i d . i d . num. 344, 16,30 
Por idem. i d . i d . num. 345, 16*30 
Por idem id. id . num. 346, 16

!30 
Por idem id . i d . n u m . 347, 38*60 
Por idem i d . i d . núm. 348, 32'22 
Por idem i d . i d . n u m . 349, 38'60 
P o r idem id. id. num. 350, 33 
Por idem id . i d . num. 351, 38*60 
Por idem id. id. num. 352, 43'60 
Por idem i d . i d . num. 353,40*86 
Por idem id . i d . núm. 354, 40'8б 
Por idem i d . id . n u m . 355, 46*60 
Por idem id . id . n u m . 356, 46'60 
Por idem id . id . n u m . 357, 61'60 
Por idem id. id , num. 358, 75'96 
P o r i d e m i d . id . num. 359, 75'95 
Por idem id . id . num. 860, 7*60 
Por idem id . id. n u m . 361 4'25 
Por idem id . id . n u m . 362, 6*60 

. P o r idem i d . i d . n u m . 363, 642 
Por idem id. id . num. 364, 6,57 
Por idem id . id. num. 365, 10,13 
Por idem i d . id . n u m . 366, 2118 
Por idem id . id. num. 367, 18*65 
P o r i d e m i d . id . n u m . 368, 21,18 
P o r i d e m i d . i d . a ú m . 369, 26,96 
Por idem id,, i d . n u m . 370, 33 
Por idem i d . id . n ú m ' 371, 48 
Por idem id. id . n u m . 872, 5817 
Por idem id. id. num. 373, 9'63 
Por idem id. id. num. 374, 23'86 
Por idem id. id. num. 375, 22'60 
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P o r oada 500 ejemplares del modeló 
núm. 376, 11*60 pesetas. 

P o r idem id. id. núm. 377, 10*80 
Por idem id. id. üúm. 378, 10'80 
Importan los impresos 15.298*87 

pesetas. 1 

Cuadernos y libros 
Por oada .ejemplar del modelo nú

mero 1, 0 '60 pesetas. 
Por idem id. 2, 0'75 idem. 
Por idem id. 3, 1*10 idem. ", 
Por idem id. 4, 1*40 idem. -J 
Por idem id. 5, 10'45 idem. 
Por idem id. 6, 1'40 idem. 
Por idem id. 7, 21*15 idem. 
Por idem id. 8> 4'85 idem. 
Por idem id. 9, 17'50 idem. 
Por idem id. 10, 18 idem. 
Por idem id. 11, 30*85 idem. 
Por idem id. 12, 3 l f 2 5 idem. 
Por idem id. 13, 31*60 idem. 
Por idem id. 14, 31*25 idem. 
Por idem id. 15, 42*50 idem. 
Por idem id. 16, 28'50 idem-
Por idem id. 17, 43 idem. 
Por idem id. 18, 53 idem. 
Por idem id. 19", 82'50 idem. 
Por idem id . 20, 36 idem. -
Por idem id . 21, 36 idam. 
Por idam id . 22, 32'40 idem. 
Por idem id . 23, 36 idem. 
Por idem id . 24, 36 idem. 
P o r idem id . 25, 32'40 idem. 
P o r i d e m id . 26, 32*40 idem. 
Por idem id . 27, 39 idem. 
Por idem id . 28, 33*40 idem. 
Por idem id. 29,36 idem. j 
Por idem id . 30, 24.idem. 
Por idem id . 31 , 28'50~idem. 
Por idem id . 32, 28'50 idem. 
Por idem id . 33, 38 idem. 
Por idem id . 34, 38 idem. -
P o r idem id . 35, 44 idem. 
Por idem i d . 36, 35'50 idem. 
Por idem id., 37, 29 idem. 
Por idem id . 38, 43 '65 idem. 
Por idem id . 39, 60 idem. 
P o r idem i d . 40, 30 idem. 
Por idem id . 41 al 44, 57'7& idem. 
Por idem id . 45, 48 idem. 
Por idem id . 46, 30'30 idem. 
Por idem id . 47, 46 idem. 
Por idem i d . 48, 46 idem. 
P o r idem id . 49, 46 idem. 
P o r idem id. 50, 47'40 idem. 
P o r idem id . 51, 35 idem. 
Por idem id . 52, 87'75 idem. 
Por idem id . 53, 43 90 idem. 
Por ídem id. 54, 63'50 idem. 
Por idem id. 55, 83 idem. 
Por idem i d . . 56 (primer tome), 

5 1 i d e m . 
Por idem id . 56 (segando idem), 

53 idem. 
Por idem id , 57, 73 idem. 
Por idem id . 58, 37 idem. 
Por idem id . 59 (primer tomo), 

58 idem. 
Por idem id . 59 (segundo idem), 

67 idem. 
Por idem id . 60, 52*50 idem. 
P o r idem id. 61> 65 '50 ídem. 
Por idem id . 62,100*50 idem. 
P e r idem id . 6§, 80 idem. 
Por idém id . 64, 62 idem. 
Por idem id . 65, 95 idem. 

. Por cada ejemplar del modelo nú
mero 66, 66 pesetas. 

Por idem id. 67, 456'50 idem. 
Por idem i d . 6 8 , 7 4 idem. 

' Por idem id . 69, 62*50 idem. 
Por idem id . 70, 8*35 idem. 
Por idem id . 71, 8'35 idem. . 
Importan los cuadernos y libros, 

2.875*20 pesetas. 
Importan los' impresos, 15.298'87 

idem. 
Idém los cuadernos y libros, pese

tas 2.875*20. 
Total, 18.174*07 pesetas. 
6. a Los pliegos.que contengan las 

proposiciones se entregarán en el Ne
gociado Central de esta Dirección, du
rante los tires días anteriores al de la 
celebración de la subasta, y horas de 
diez a trece, y el referido Negociado 
señalará cada uno de ellos según se 
vayan presentando con el número dê  
orden correspondiente. 

7. a E n el día y hora designados 
para la subasta, y a presenoia de los 
licitadores que asistan al acto, se 
abrirán los pliegos da proposiciones 
por el orden en que hayan sido pre
sentados, leyéndose el número del res
guardo del depósito, su feoha y canti
dad, el nombre del proponente y los 
precios en que ofrezca la impresión de 
500 ejemplares de todos y oada uno'de 
los modelos, señalados por . el número 
de orden, y el precio de cada una de ' 
las unidades de los modelos de libros 
y ouadernos, así como las sumas" que 
respectivamente arrojen los expre
sados precios y su total importe. 

Se dará también lectura del recibo 
corriente de la contribución indus
trial,- de ía cédula personal del propo
nente y demás documentos presen
tados. 

8 . a Serán deseohadas las proposi
ciones que no se ajusten al modelo in
serto al final y que no llenen los re
quisitos expresados en la condición 4. a , 
y se adjudicará el servicio a la que, 
oonteniéfidolos, ofrezca mayer benefi 
ció a los intereses del l'enoro respecto 
del importe total do todo el suminis
tro, y servirá de tipo dé comparación, 
para apreoiar tal beneficio, la suma to
tal debidamente comparada de los 
precios unitarios fijados en la proposi
ción, o sea el importe de 500 ejempla
res de oada uno de los modelos d a i m -
presos y de cada libro o cuaderno obje
to de la subasta, que a los precios tipos 
fijados en la condición 5 . a alcanzan la 
sama de 18.174*07 pesetas. En el caso 
de que resultasen dos o más proppnen-

¡téa iguales, se procederá según esta
blece el ar t . .48 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad, da l a Hacienda 
dúblioa de 1,° de julio de 1911 a la li
citación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos entre 
los firmantes de aquellas proposicio
nes, y si transcurrido dicho término 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteó la adjudicación del 
servioio. 

9 . a Los presentadores de proposi
ciones que no sean admitidas por cual
quier oausa, podrán recoger al termi-

ma y satisfaciendo su importe, 
como los gastos de anuncios en 

las dará curso a la Intervención de 
este dentro en el plazo de tres días, y 
si el. informe de la misma es favorable, 
las someterá a la aprobación del Di
rector inmediatamente, cursándolas 
a la Ordenación de pagos por Obliga
ciones del Ministerio de Hacienda 
para su abono al adjudicatario con 
cargo a la sección, capítulo y artíeulo 
del presupuesto donde figuren los 
«Gastos diversos de la. Deuda», me-
diante libramiento expedido por la ex-

narse la subasta su cédula personal, e\ 
recibo de la contribución, el resguardo 
del depósito «onstitnído y damá& do
cumentos presentados para concurrir 
a ella. 

10. El adjudicatario de la subasta 
tendrá la obligación de elevar a escri
tura pública el contrato dentro del 
plazo de ocho días, entregando a esta 
Dirección la primera copia da la mis-

así 
los 

periódicos oficiales y el pago de los | presada Ordenación y ' p r ev i a la eon-
dersehos correspondientes a la H s - " " 
oienda y sus recargos, presentando al 
efecto los oportunos recibos y cartas 
de pago en el Negociado Central. 

11. Los pedidos de impresos se 
harán siempre por el Habilitado del 
Material de esta Dirección, expresán
dose en letra el número de los que se 
necesiten y extióndolos en los mo
delos impresos destinados al efecto, y 
en los cuales suscribirá su conformi
dad el Director, sin cuyo requisito no 
pedrá hacerse la tirada. E n los pedidos 
de facturas de intereses se expresará -\ 
por el Habilitado, al hacerlos, el nú
mero del cupón y la fecha del venci
miento, que deberán llevar impreso 
para cada tr imestre. A l entregar los 
impresos el contratista, si son confor
mes, suscribirá el Habilitado el recibo 
en la orden de impresión y la devol
verá al adjudioatario^para que éste la 
acompañe con el modelo ó" modelos 
correspondientes a la euenta de su ira 
porte, siendo indispensable esta forma
lidad para hacer efeotiva la cuenta. 

signaoión que autorizará la Dirección 
general del Tesoro público. El adjudi
catario estará sujeto al pago de los 
impuestos establecidos, para los con
tratistas de servicios públicos. 

15. Si el adjudicatario no cum
pliese con el servioio en las condi
ciones estipuladas, perderá la fianza, y 
si la falta de cumplimiento por su 
.parte originase perjuicios al Estado, 
le indemnizará conforme a lo dis
puesto en la Instrucción aprobada por' 
el Real deoreto,, de 15 de septiembre 
de 1852, rescindiéndose el oontrato 
mediante declaración que al efecto 
hará la Direooión general por el me
dio que estime más procedente y a 
costa del contratista, entendiéndose 
que con arreglo al art . 60 de la v i 
gente ley de Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911, las disposiciones da 
esta Centro serán ejeoutivas, y se ce
lebrará nuevo remate bajo las mismas 
eondiciones, pagando el primer rema
tante la diferenoia o mayor gasto que 
éste ooasione al Estado con respecto a 

12. Los impresos que se entreguen J su proposición. En análogas respon-
sin ajustarse estrictamente a los mp- I sabilidades, con arreglo al ar t . 51 de 
délos © euyo papel.sea inferior al de 1 la expresada ley da Contabilidad, in-

éstos, serán rechazados ,y no se abo- j 
nará al adjudicatario cantidad alguna 
por ellos, quedando obligado a presen
tar otros que reúnan los requisitos 
indicados en el plazo máximo de ocho 
días. De no conformarse el interesado 
con la apreciación de la Habilitación, 
se someterá el asunto a la resoluoión 
del" Sr. Director, quien decidirá sin 
ulterior recurso, asesorándose en caso 
necesario del personal técnico de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre. 

13. Todo pedido de impresos de
berá ser entregado en la Habilitación 
del Material, en el plazo máximo de 
quince días, salvo el caso en que per 
razón ¡le urgencia se consigne en el 
pedido un plazo menor / cuyo mínimo 
Berá de tres áíns, a contar de la feoha 
del pedido. La falta de puntualidad en 
el suministro del material pedido, 
cuando a juicio del Director no acon
seje o justifique llegar a la rescisión 
del contrato, podrá oorrégirse con 
multas que se harán efectivas median
te el oportuno descuento en las factu
ras a razón de un 5 por 100 por oada 
día en qae se demore la entrega. 

14. E l adjudicatario podrá presen
tar las cuentas de las impresiones que 
realice al día siguiente de h&eer en
trega de los impresos o reuniendo en 

| una sola cuenta todas las realizadas 
l durante el mismo mes; la Habilitación 

ourrirá el rematante si no «umpliese 
las condiciones que debe llenar para la 
celebración del oontrato, o impidiese 
que éste tenga efecto en el tr imestre 
señalado. 

16. El contratista se someterá a 
las disposiciones de la ley de Contabi* 
lidad de 1." de julio de 1911, que se 
considerará forman parte del contrato, 
renunoiando a cualquier otro fuero 
y obligándose asimismo al estrioto 
cumplimiento de las disposiciones re
lativas a la protecoión a la Industria 
Naoional. 

17. • El contratista deberá designar 
los establecimientos propios o ajenos 
de donde hayan de provenir los efeo-
tos objeto del contrato. 

18. El opntratista, una vez adju
dicado el servioio de que se trata, no 
podrá solicitar aumento de precio, au
xilio o indemnización por causa ni 
razón alguna. 

19. Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que se inserta a continua
ción y se extenderá en papel sellado 
de una peseta según dispone la vigen-
ee ley del Timbre. 

Madrid, 8 de febrero de 1923. 
ffil Director general, 

Ar turo Foroat. 

Modelo de proposición: 
El que suscribe, de oonformidad 

con el anuncio publieado en la Goce-
S ta de Madrid de . . . de de 1923» 
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se compromete a suministrar el pa
pel, impresiones y libros necesarios 
durante tres años y sus prórrogas, a 
la Direeoión , general de la Deuda y 

Clases pasivas en lá forma prevenida 
en el pliego de eondieiones, que aoep -
ta expresamente, contenido en dicho 

\ anuncio, por los preoios siguientes: 

Precios eia cifras 

Pesetas Céntimos 

Por cada 500 ejemplares del modelo aeñañalado con 
el número 1 

(Exprésese en letra el precio). . 
Por cada ejemplar del libro onyo modelo está seña

lado oon el número 1 . > 
(Exprésese en letra el precio). 

(En igual forma se especificarán los precios de los 
demás medelos). . 

R E S U M E N 
Importe de los modelos de impreso?. 
Idem de los ídem dé libros 

Total. 

El Director general, 
Arturo Foroat. 

(Fecha y firma del proponente) 

(E.—92) 

EBQVIBEIICIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

UNIVERSIDAD 

Antón Blanoo (Pedro), hijo de An
tonio y Águeda, natural de Jaranera 
del Monte (Segovia), de estado solte
ro, profesión mozo de coches, de vein
tiséis años, de estatura regular, pelo y 
ojos negros, nariz regalar y buen oo-
lor de rostro, domiciliado últimamen
te en la calle de Malasaña, núm. 24, 
ouarto, procesado por resistencia en 
causa núm. 45 de 1922, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría de D. Fermín 
Suarez; bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, será declarado rebelde. 

Madrid, 24 de enero de 1923. 
El Secretario, 

P . S. 
Anselmo de López. 

Antonio Cortés. 
(Núm. 286) (B.—128) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria-

Esta Exorna. Corporación ha acor
dado, en sesión de 22 de dioiembre úl
timo, oon sanción de la J u n t a munici
pal en la de 22 de enero, anunciar su
basta pública para contratar la venta 
y recogida de las hierbas que resulten 
d é l a siega de las praderas de los jar
dines públicos, dependientes del exce; 
lentísimo Ayuntamiento, a excepción 
de las de los Parques del Oeste y de 
Madrid, hasta 31 de dioiembre de 
1925, con sujeción a los pliegos de 
condioiones redamados al efecto y en 
el precio tipo de 1.500 pesetas anuales. 

Los lieitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por algunos de los se- • 
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza provi

sional, la cantidad de 75 pesetas en la 
Oaja general de Depósitos y Amorti
zación o en la Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re
matante la definitiva de 300 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certifieaoión eo-
rrespondiente. 

La subasta se verificará el día 6 'de 
marzo de 1923, a las doce, en la prime
ra Casa Cosistorial, plaza de la Villa, 
número 4, bajo la presidencia del ex
celentísimo Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue, y oon las formalidades 
del ars. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposieiones 
para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a 
estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se-
Secretaría (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el eon-
trafro prevenido en el Real decrete de 
20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la for -
ma que preceptúa la condioión 9 . a 

de las facultativas. ' 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se for
muló contra la misma reclamación al
guna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 10 de febrero de 1923. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado ¿fe la clase 8 . a , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de la venta y recogida de 
las hierbas de las praderas de loa jar
dines públicos, exoepto las del Paque 
de Madrid y del Oeste. 

Don . . . , que vive . . . , enterado de 
las eondieiones de la subasta en públi
ca licitaoión para contratar la venta 
y recogida de las hierbas que resulten 
de la siega de l a r praderas de los jar
dines públicos, dependientes del exce
lentísimo Ayuntamiento, a excepción 
de las de los Parques del Oeste y 
Madrid, hasta 31 de diciembre- de 
1925, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia del d í a . . . d e . . . , 
conforme en un todo con laB mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
cho arriendo con estricta sujeción 
a ellas, por '(aquí v la proposición en 
esta forma: el preeio tipo o oon el au
mento de—tanto por ciento, .en letra— 
en el precio tipo). 

(Feeha y firma del proponente). 
(E.—102) 

la provincia y entregúense a la acción 
ejeeutiva los respectives valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dioho ar-

| tíoulo 51. 
Madrid, 12 de febrero de 1923. 

É l Tesorero de Hacienda, 
Rafael Aparioi, 

AGENCIA EJECUTIVA 
DE H A C I E N D A 

Segunda Zona. 
En e l expediente de apremio que 

por débitos de contribución, en . c sn -
cepto de impuesto de Aduanas, se ins
truye por esta Agencia ejeeutiva con» 
tra D. Daniel -Romero y Romero, se 
ha dictado, con fecha de hoy, la si
guiente 

Providencia: 
«Mientras se fija el tipo para la su

basta de la finea embargada a D» Da
niel Romero y Romero, vengo en acor
dar se requiera a dioho señor para que 
en el plazo da tercero día presente t y 
entregue en esta Agencia ejecutiva.los 
títulos de propiedad del inmueble, ba
jo apercibimiento de suprirlas a su 
costa si no los presentare en el plazo 
señalado.» 

Y siendo el deudor D. Daniel R o 
mero y Romero, de domicilio descono
cido, expido la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid, 9 de febrero 'de 1923. 
El Agente, 

Ignaeio del Castillo. 
/ ( 0 . - 2 3 ) . 

de l a proTlracüa 4« R f a d r l l 

Contribución accidental, industrial. — 
Cuarto trimestre de i'922 23. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
él artículo 5Q de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y-reeargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
dessubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona.segunda, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 

MONTE DE P I E D A D 

C A J A DEJUHORROS 
Solioitado duplioado del resguardo 

de empeño de alh»jas en la Central, 
número 850, por 720 pesetas, feeha 
8 de enero de 1923, se anuncia será ex
pedido, anulándose el primitivo si, du
rante treinta días desde hoy, no se 
presenta redamacióu en contrario. 

Madrid, 9 de febrero de 1923. 
P . el Contador, 
L . Tarazona. 

( A . - 1 4 2 ) 

Jefatura Administrativa del Hospital l i t a r 
DE 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

A N U N C I O 
El día 20 del aotual se celebrará 

concurso de compras en el Hospital 
Militar de este cantón, a las once déla 
mañana, para lá compra de los artíou-
los especiales: 

40 litros de aoeite vegetal de 1." 
20 litros de aceite vegetal de 2." 
10 kilos de arroz. 
40 kilos de azúcar blanca. 
10 kilos de café. 
500 küos de carbón vegetah 
600 kilos de carbón de cok. 
300 kilos da carbón de hulla. 
120 kilos de carne de vaca. 
10 kilos da fideos. 
40 kilos de garbanzos. 
30 gallinas. 
500 huevos. 
100 kilos de.jabón común. 
600"litros de leche de vacas. 
10 kilos de manteca. 
25 kilos de merluza. 
200 kilos de patatas. 
20 kilos de tooino. 
10 kilos de valas de esperma. 
150 litros de vino común. 
Los que deseen tomar parte presen

tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio.de la unidad mé
trica de los artículos que ofrece man
dar, acompañando muestras de los 
mismos,'los cuales han de ser de pri
mera calidad. 

Alcalá de Henares, 8 de febrero 
de 1923, 

E l Jefe administrativo, 
Bernardo J . Burriel . 

(Núm. 445) (E.—100) 

EDITORES 

Este B O L E T Í N O F I C I A L desea 
contratar la composición y ti
rada del Censo electoral de Ma
drid y su provincia, desde uno 
a cinco a ñ o 3 , con o sin papel. 

Se compone de 3.500 planas 
próximamente y 400 ejemplares 
de tirada. 

Ofertas en esta Administra
ción, Peligros, 3. 
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